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NUEVA TABLA DE PENSIONES ALIMENTICIAS 
 

 
 

  

 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

Ponemos en su conocimiento que en el Registro Oficial No 709, de 10 de marzo del 2016, 

se publicó la Resolución No. 132-2016 dictada por el Ministerio de Inclusión Económica 

y Social, mediante la cual se expide: el “LA TABLA DE PENSIONES ALIMENTICIAS 

MÍNIMAS”, que en su parte principal establece lo siguiente: 

 

- La Tabla de Pensiones Mínimas está compuesta por seis niveles (anteriormente 

se establecían únicamente 3 niveles).  

o El primer nivel agrupa a las personas cuyos ingresos expresados en 

salarios básicos unificados (SBU) varíen entre 1.00000 y 1.25000, 

inclusive;  

o El segundo, a las personas cuyos ingresos varíen entre 1.25003 salarios 

básicos unificados y 3.00000 salarios básicos unificados, inclusive;  

o El tercero, a las personas cuyos ingresos varíen entre 3.00003 salarios 

básicos unificados y 4.00000 salarios básicos unificados, inclusive;  

o El cuarto, a las personas cuyos ingresos varíen entre 4.00003 salarios 

básicos unificados y 6.50000 salarios básicos unificados, inclusive;  
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o El quinto, a las personas cuyos ingresos varíen entre 6.50003 salarios 

básicos unificados y 9.00000 salarios básicos unificados, inclusive; y, 

 

o El sexto nivel, agrupa a las personas cuyos ingresos son iguales o 

superiores a 9.00003 salarios básicos unificados.  

 

- En la Tabla, cada nivel se expresa por medio de tres columnas. En la primera 

consta el número de derechohabientes (alimentarios), la segunda contiene los 

porcentajes correspondientes a los derechohabientes en edad de 0 a 4 años 11 

meses 29 días y la tercera columna contiene los porcentajes correspondientes a 

los derechohabientes en edad de 5 años en adelante 

 

- La tabla en niveles, es la siguiente: 
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- El ingreso expresado en SBU se obtiene dividiendo el ingreso para el SBU ($ 

366.00 para el año 2016). Inflación anual acumulada a diciembre de 2015 

(INEC): 3.38%o  

 

- Para el cálculo de pensiones alimenticias, cuyos ingresos sean inferiores a un 

SBU, se establecerá los porcentajes del 1er nivel de la tabla. 

 

Esperamos que esta información, que es de carácter general, sea de su utilidad. 

 

Cualquier inquietud de carácter particular la atenderemos gustosos cuando así se nos 

requiera. 

 

Saludos cordiales, 

 

 

Ab. Henry Gaibor Flores 

Noboa, Peña, Larrea & Torres Abogados 

 

 

 

 


